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Manizales, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia del 26 de junio de 2023, esta Corporación dispuso revocar la 

sentencia absolutoria proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Riosucio, 

Caldas, al interior del proceso reseñado, para en su lugar, proferir la primera 

condena en contra del señor Jhon Fredy Ortiz Bolaños por la delincuencia de acceso 

carnal violento.   

 

La audiencia de lectura de sentencia se llevó a cabo el 12 de julio siguiente, por lo 

que, el intervalo para interponer por la unidad de defensa la impugnación especial 

y por los demás sujetos procesales el recurso extraordinario de casación, comenzó 

a correr desde el 13 de julio de 2023 hasta el 19 de julio del mismo mes1.  

 

El 18 de julio de 2023, el defensor del acusado remitió memorial informando que 

interponía impugnación especial, la cual procedería a sustentar en debida forma 

dentro del término de ley2. En ese orden, una vez vencido el plazo para todos los 

sujetos procesales, empezó a correr el periodo para la sustentación del recurso3. 

 

A través de comunicación del 30 de agosto hogaño, el defensor de confianza del 

señor Jhon Fredy Ortiz Bolaños informó a esta Corporación que desistía de la 

impugnación especial presentada en contra de la sentencia emitida el 26 de junio 

de 20234. 

 

A la luz de la información expuesta y, comoquiera que la impugnación especial se 

rige por las normas procesales que regulan el recurso extraordinario de casación, 

ante la falta de sustentación del recurso promovido como consecuencia del 

                                                           
1 Cfr. Archivo “09ConstanciaSecretarialTerminosCasacion20178023801JhonFredyOrtizInicia13JulioAJulio19” 
que reposa en el expediente digital. 
2 Cfr. Archivo “11ImpugnacionEspecial” que reposa en el expediente digital. 
3 Cfr. Archivo “12CTSustentarImpugnacionEspecial201780238JhonFredyBolañosJN” que reposa en el 

expediente digital. 
4 Cfr. Archivo “13DesistimientoImpugnacionEspecial” que reposa en el expediente digital. 



 
 

desistimiento manifestado por el abogado, en los términos del artículo 183 del 

Código de Procedimiento Penal habrá de declararse desierto, determinación frente 

a la cual procede el recurso de reposición. Una vez ejecutoriado el presente auto, 

debe procederse a cumplir con lo ordenado en la sentencia.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ  

Magistrado. 
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